














 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

Radicado No. 54-001-23-33-000-2019-00016-00 
Demandante: Servicios Vivir S.A.S. 
Demandado: Nación – Ministerio de Salud y Protección Social y 

otros 
Medio de control: Reparación directa  

 
 
La empresa Servicios Vivir S.A.S., en ejercicio del medio de control de reparación 

directa, presentó demanda contra la Nación – Ministerio de Salud y Protección 

Social, la Superintendencia Nacional de Salud y el Patrimonio Autónomo de 

Remanentes – PAR CAPRECOM liquidado, solicitando la reparación del daño 

causado por las presuntas omisiones en las que incurrieron las demandadas en el 

cumplimiento de sus funciones de control, inspección y vigilancia, durante la etapa 

de intervención y posterior liquidación de CAPRECOM EICE. 

 

Por reunir los requisitos formales establecidos en la Ley 1437 de 2011 “Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”- en adelante 

CPACA-, se admitirá la demanda de la referencia.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

reparación directa consagrado en el artículo 140 del CPACA, interpone a través de 

apoderada judicial, la empresa Servicios Vivir S.A.S.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en los artículos 171 numeral 1 y 201 

del CPACA, NOTIFÍQUESE por estado a la parte demandante la presente 

providencia.  

 

TERCERO: TÉNGASE como parte demandada a la Nación – Ministerio de Salud 

y Protección Social, la Superintendencia Nacional de Salud y el Patrimonio 

Autónomo de Remanentes – PAR CAPRECOM liquidado, entidades que en los 

términos del artículo 159 del CPACA, tienen capacidad para comparecer al proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del 

CPACA, NOTIFÍQUESE personalmente la admisión de la demanda a los 

representantes legales de las entidades demandadas, en los términos del artículo 

199 del CPACA. 

 

QUINTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 2 del 

CPACA, NOTIFÍQUESE personalmente la admisión de la demanda al MINISTERIO 

PÚBLICO, en los términos del artículo 199 del CPACA. Para el efecto, ténganse 

como dirección de buzón electrónico las informadas por los señores Procuradores 

Judiciales Delegados ante esta Corporación.  



 2 

SEXTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, NOTIFÍQUESE 

personalmente la admisión de la demanda a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SÉPTIMO: En los términos y para los efectos contemplados en el artículo 172 del 

CPACA, CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a la parte demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

 

OCTAVO: Conforme al artículo 171 numeral 4 del CPACA., fíjese la suma de 

cuarenta mil pesos ($40.000.oo) como GASTOS ORDINARIOS DEL PROCESO, 

que deberán ser consignados por la parte demandante en la cuenta que al efecto 

tiene el Tribunal en el Banco Agrario de la ciudad, para lo cual se señala un término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto; con la 

prevención de lo señalado en el artículo 178 ibidem.   

 

NOVENO: RECONÓZCASE personería a la doctora María Torcoroma Sánchez 

Ruedas, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del memorial de poder obrante en el archivo electrónico 

No. 001 (folio 58).   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado. - 

 

 

 

 

 

    

 












